
 

 

Albán, Cundinamarca veintitrés (23) de noviembre de 2020 

 

De conformidad con el numeral 6 del art. 375 del C.G.P., por 

Secretaria requiérase nuevamente a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran 

pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2019-0149 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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